
 

Bogotá D.C.., 14 de septiembre de 2021

 

BVR 21 03100 ALCANCE I

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE
Doctor (a): FERNANDO BERMÚDEZ ÁVILA
CR 2 8 90 OF 1105

IBAGUE

 

Radicado: 73001310300620170004800

Oficio: 3176

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 03-09-2021, recibido el día 13-09-2021, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES

LUIS GABRIEL GONZALEZ 11344546 0,

 

0: De manera amable y respetuosa, nos permitimos informar que según lo señalado vía telefónica, se 

procedió al embargo de la(s) cuenta(s) que posee el cliente por el valor en letras de $5.000.000

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: JULIANA SUESCUN 

Revisado por: JESUS MENDOZA

 

 



 

Bogotá D.C.., 14 de septiembre de 2021

 

BVR 21 03100 ALCANCE I

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE
Doctor (a): FERNANDO BERMÚDEZ ÁVILA
CR 2 8 90 OF 1105

IBAGUE

 

Radicado: 73001310300620170004800

Oficio: 3176

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 03-09-2021, recibido el día 13-09-2021, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES

ANDREA MARIA GONZALEZ DIAZ 1019139473 0,

 

0: De manera amable y respetuosa, nos permitimos informar que según lo señalado vía telefónica, se 

procedió al embargo de la(s) cuenta(s) que posee el cliente por el valor en letras de $5.000.000

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: JULIANA SUESCUN 

Revisado por: JESUS MENDOZA

 

 


